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Resumen 

 
 

El presente trabajo de grado titulado la familia en el ordenamiento jurídico colombiano se 

encarga Indicar la naturaleza y evolución del concepto de familia en Colombia, determinar las 

características y elementos de las familias en el territorio e Identificar los fundamentos legales y 

jurisprudenciales de las nuevas formas de familia para así dar respuesta a la incógnita planteada 

de actual ha sido el desarrollo legal de la familia en Colombia. Lo anterior se da bajo un estudio 

cualitativo en razón a que se busca analizar y conceptualizar una postura de manera racional en 

torno al tema de la familia. La presente investigación es de carácter en la medida que analiza los 

hechos para obtener información a partir de una hipótesis o teoría. 

 

Palabras clave: Derecho familia, legislación, jurisprudencia, actualidad 
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Abstract 

 
 

The present degree work entitled the family in the colombian legal order is in charge of 

indicating the nature and evolution of the concept of family in Colombia, determining the 

characteristics and elements of families in the territory and identifying the legal and 

jurisprudential foundations of the new forms of family in order to respond to the current question 

raised has been the legal development of the family in Colombia. The foregoing is given under a 

qualitative study because it seeks to analyze and conceptualize a position in a rational manner 

around the issue of the family. The present investigation is of character to the extent that it 

analyzes the facts to obtain information from a hypothesis or theory. 

 

Keywords: Family law, legislation, jurisprudence, news 
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Capítulo I 

 
Familia en el ordenamiento jurídico Colombiano 

 
1.1 Planteamiento del problema 

 
 

En Colombia el concepto de familia se trajo del derecho chileno; don Andrés Bello, lo 

tomó del francés y este del romano. El tipo de familia en general en toda América Latina es la 

que trajeron los españoles y portugueses, se funda en bases judeo cristianas de estirpe patriarcal 

girando la autoridad alrededor del padre, este ostentó un poder casi absoluto, con la facultad en 

ciertos casos de vender y hasta de empeñar a sus hijos. La familia española en la época de la 

conquista se conformó según lo estipulaba la legislación de las siete partidas, modificada por las 

ideas de la casa de Austria que excluía a los extranjeros y a quienes no profesaban el culto 

católico (Valencia, 2014). 

 

Por otra parte la familia es reconocida por la Constitución como la institución más 

importante en el ordenamiento jurídico Colombiano, que por el carácter de entidad social 

cambiante a lo largo del tiempo, y por causa de las circunstancias históricas, políticas, sociales y 

económicas que la rodean es reconocida como el núcleo de la sociedad; es por este motivo, que 

la institución familiar goza de protección Constitucional y legal (Guio, 2009) . 

 

De cualquier manera, para la Constitución Política de Colombia, la familia es el núcleo 

fundamental de la sociedad, la cual está constituida por una pareja por decisión libre y unánime, 

basados en una relación de igualdad con un compromiso para servir el uno al otro y forjar lazos 

de respeto y lealtad. La familia es guía toda vez que se inculquen los valores en cada uno de sus 

miembros basados en el respeto y el amor. 
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Ahora bien, en la actualidad, la familia en su identidad, misión y expresión, se encuentra en 

el foco de debates y diversas preocupaciones, debido a su innegable importancia como célula 

básica de la sociedad (Pabón, 2018). El desarrollo de nuevos paradigmas, de la mano con las 

recientes reivindicaciones sociales, ha hecho trascender su identidad y sus principales 

problemáticas más allá de una mera cuestión semántica o política, todo dentro de un contexto 

Constitucional. cada vez más garantista y proteccionista de derechos y libertades fundamentales 

de primera generación (Escobar, 2018) . 

 

Así mismo, a la familia se le han hecho distintas aproximaciones en consideración al 

momento histórico y de desarrollo cultural en que se estudia, dependiendo así de factores como 

la población, las políticas, las creencias religiosas, los modos de vida, entre otros. De esta 

manera, la familia se configura como una categoría que encuentra su propia definición en varias 

disciplinas, siendo de difícil determinación el ámbito de intervención del derecho (Rueda, 2017). 

 

En todo caso dependiendo del contexto histórico, el concepto de familia ha sufrido 

diferentes aproximaciones, ciertos factores han repercutido en la noción misma de familia, el 

desarrollo de nuevos paradigmas o problemática de índole social, moral, económicos y culturales 

que ocurren cotidianamente han hecho que se formen discusiones en torno a este concepto, estos 

elementos a su vez se reflejan en los hábitos, costumbres y hasta el propio comportamiento de 

los individuos que conforman una familia. López (2017) afirma: 

 

“Las miradas acerca de familia como objeto de conocimiento se han movido en 

temáticas acordes al momento histórico y realidad —social, cultural, política, 
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institucional, económica— entre ellas familia organización social, familia objeto 

de intervención, familia agente político y familia en movimiento” (p.14). 

 

Existen diferentes elementos como lo menciona el autor, que han influido a través de la 

historia dentro del concepto de familia, de la misma forma en el mundo actual existe un cambio 

en la composición y dinámicas de las familias, con un acento sobre los intereses de los 

individuos más que sobre los familiares. Cambios que se manifiestan en las relaciones y en los 

principios rectores del ordenamiento jurídico, como expresión de esas nuevas realidades y como 

respuesta a las necesidades individuales de esas personas (Escobar, 2017). 

 

En Colombia, desde hace 25 años, se está implementado un cambio en el tema de la 

postulación de inclusión y de reconocimiento progresivo a lo que sería un nuevo diseño de la 

tipología de la familia, esta perspectiva viene desarrollándose en los últimos años, ya que la 

familia como institución, es sujeto de derechos fundamentales, representados en la dignidad, 

además, del respeto a las diferencias, igualdad y el libre desarrollo de la personalidad. 

 

Como lo menciona el autor, se ha venido aludiendo acerca de las nuevas tipologías de 

familia, es de recalcar que en el contexto Colombiano existe diversidad en cuanto a la 

conformación de la familia, ya que Colombia es un país multicultural y de diversidad étnica 

amplia. 

 

Por causa de ello se ha dado el reconocimiento de la familia, la cual proviene del trabajo de 

la Corte Constitucional colombiana, que desde hace más de diez años, viene presentando en sus 

fallos argumentos para interpretar mejor los alcances del artículo 42 de la Constitución Política, 
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que trata sobre la familia, especialmente sobre los vínculos que permiten un reconocimiento y 

protección especial por parte del Estado 

 

1.2 Formulación del problema 

 
 

¿Cuál ha sido el desarrollo legal y jurisprudencial de la familia en el ordenamiento jurídico 

Colombiano? 

 

1.3 Objetivos 

 

1.3.1 Objetivo general 

 
Explicar la evolución legal y jurisprudencial de la familia en el ordenamiento jurídico 

Colombiano 

 

1.3.2 Objetivos específicos 

 
 

1. Indicar la naturaleza y evolución del concepto de familia en Colombia 

 

2. Identificar los fundamentos legales y jurisprudenciales de las nuevas formas de familia 

 

3. Determinar las características y elementos de las nuevas formas de familia 

 
 

1.4 Justificación 

 
 

Es importante señalar que la familia siempre será una entidad en constante cambio en 

razón a las variaciones en las dinámicas sociales que la atraviesan, pero que independientemente 

de estas, generalmente ha conservado las funciones que en todas las sociedades le han sido 

asignadas como institución primaria para la trasmisión de valores y tradiciones (socialización 
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primaria), producción, reproducción, protección de la vida, control social y que con los cambios 

contextuales se transforma la manera en que se desempeñan (Vela, 2015). 

 

Como lo indica el autor, la noción de familia resulta ser una entidad en constante cambio, 

existen factores como el contexto religioso, la mezcla de culturas y costumbres, incluyendo la 

influencia de los medios masivos de comunicación que han favorecido que las estructuras 

familiares sean socialmente aceptadas en ciertas regiones y rechazadas en otras, según la 

estabilidad que se presente al interior de las mismas. Asimismo, existen factores como el estrato 

social, la procedencia étnica, la religión y otros antecedentes que marcan y establecen la 

identidad de la familia, esta investigación nace para poder establecer el desarrollo Constitucional 

y jurisprudencial del concepto de familia en la legislación colombiana (Arrieta, 2020). 

 

Esta investigación parte de la premisa que, en la actualidad, la familia en su identidad, 

misión y expresión, se encuentra en el centro de valiosos debates y preocupaciones diversas, 

debido a su incuestionable importancia como célula básica de la sociedad. El desarrollo de 

nuevos paradigmas, de la mano con las recientes reivindicaciones sociales, ha hecho trascender 

su identidad y sus principales problemáticas más allá de una mera cuestión semántica o política, 

todo dentro de un contexto Constitucional cada vez más garantista y proteccionista de derechos y 

libertades fundamentales de primera generación (Escobar, 2018) . 

 

Muchos fenómenos sociales como la violencia doméstica, el suicido, la drogadicción y la 

misma delincuencia se explican mejor desde los antecedentes familiares que cada persona lleva 

consigo (Arrieta y Meza, 2019). La familia también constituye un factor determinante en el 

desarrollo de las políticas públicas, pues, su armonía y su unidad funcional constituyen una de 
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las principales finalidades de la Constitución Política, de manera que cualquier decisión, acción o 

regulación que pueda representar un peligro para su estabilidad e integridad debe ser corregida o 

eliminada de forma efectiva (Escobar, 2018). 

 

Los antecedentes familiares tienen una incidencia directa en el comportamiento de cada 

individuo, como lo mencionaba el autor, la familia constituye un elemento definitivo en cuanto al 

desarrollo de cada integrante del grupo familiar, así como de las políticas públicas del Estado. 

 

Por otra parte (Como se cita en Escobar 2017) las nuevas configuraciones de familia 

surgidas en la postmodernidad, obligan a un nuevo marco jurídico sobre ella, no solo en 

Colombia sino en toda la región, a partir de las nuevas tipologías descritas por las ciencias 

sociales, que hablan de diversidad y de nuevas formas de construcción de familia. Con lo que 

puede afirmarse, dice esta autora, que la familia es una entidad en permanente cambio, generado 

por las dinámicas sociales. Más allá de los roles tradicionales de producción, reproducción, 

protección de la vida y de valores y tradiciones. 

 

Esta investigación es importante toda vez que permita comprender el ordenamiento 

jurídico Colombiano que existe dentro del contexto de la familia, los conceptos y las nuevas 

formas de familia, las modificaciones de la jurisprudencia al respecto y los derechos 

fundamentales como parte del reconocimiento de las formas de familia en Colombia 

 

1.5 Delimitación 

 

1.5.1 Delimitación Espacial 

 
Para el presente trabajo se considera la necesidad de circunscribirlo exclusivamente al 

territorio de la República de Colombia 
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1.5.2 Delimitación temporal 

 
El presente trabajo se desarrollará a partir de la jurisprudencia que data desde el año 1991 

hasta 2019. 

 

1.5.3 Científica 

1.5.3.1 Paradigma De La Investigación. 

 
El enfoque de esta investigación es cualitativo, en razón a que se busca analizar y 

conceptualizar una postura de manera racional en torno al tema de la familia. De acuerdo a 

Guerrero (2016), la investigación Cualitativa se centra en comprender y profundizar los 

fenómenos, analizándolos desde el punto de vista de los participantes en su ambiente y en 

relación con los aspectos que los rodean. Normalmente es escogido cuando se busca comprender 

la perspectiva de individuos o grupos de personas a los que se investigará, acerca de los sucesos 

que los rodean, ahondar en sus experiencias, opiniones, conociendo de esta forma cómo 

subjetivamente perciben su realidad (Bechara, 2018). 

 

1.5.3.2 Metodología. 

 
Esta investigación se enfoca en la metodología descriptiva porque consiste en analizar los 

hechos para obtener información a partir de una hipótesis o teoría y con la recolección de datos, 

elegir temas y fuentes veraces, a fin de clasificar las categorías precisas, que se adecuen al 

propósito del estudio y permitan poner de manifiesto las semejanzas, diferencias y relaciones 

significativas. Así como Realizar observaciones objetivas y exactas. Describiendo, analizando e 

interpretan los datos obtenidos, en términos claros y precisos. 

 

“Según Sabino (1986) “La investigación de tipo descriptiva trabaja sobre realidades de 

hechos, y su característica fundamental es la de presentar una interpretación correcta. Para la 
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investigación descriptiva, su preocupación primordial radica en descubrir algunas características 

fundamentales de conjuntos homogéneos de fenómenos, utilizando criterios sistemáticos que 

permitan poner de manifiesto su estructura o comportamiento. De esta forma se pueden obtener 

las notas que caracterizan a la realidad estudiada”. (Pág. 51). 

 

1.6 Línea. 

 
 

Neurociencia Cognitiva y Salud Mental. 

 
 

1.6.1 Sub línea. 

 
Relaciones Interpersonales y Familiares Contemporáneas. 
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Capítulo II 

Marcos referenciales 

2.1. Marco Histórico 

 
 

Colombia no puede quedarse atrás y, contrariamente a la Constitución de 1886, la 

Constitución de 1991 considera a las familias como objeto de protección legal. La Carta con 

reglas familiares objetivas es verdaderamente definitiva. Entonces tenemos que preguntarnos, 

¿de qué depende? Si se reconoce que las normas tienen validez declarativa o de programación 

simple, se dice que los respectivos textos Constitucionales requieren una legislación específica 

para su posterior desarrollo. Sin embargo, estas lecciones pueden tomarse directamente y pueden 

entenderse, teniendo en cuenta que los derechos básicos del sujeto de la familia se pueden 

asegurar, entre otras cosas, mediante la acción del tutor. Todos son una enmienda con la 

necesidad de otros sistemas legales e interpretaciones basadas en la naturaleza Constitucional del 

derecho de familia, que dejó de ser una ley separada por naturaleza hasta 1991 (Benítez, 1996). 

 

Según el autor "donde marcan una diferencia notable la nueva Constitución y la anterior, es 

en el aspecto Constitucional de los derechos de familia. Como se recordará la precedente contaba 

con pocos textos destinados al tema, pues, principalmente se los destinaba al hombre, al 

individuo o a la persona y dejaba al legislador la obra de definir los derechos inherentes a su 

ubicación dentro de la sociedad y en la familia, como se hizo por la vía del estatuto del Estado 

Civil (art. lo. decreto-ley 1250 de 1970 (sic) y los derechos económicos familiares, haciendo 

alusión a la ley de patrimonio de familia inembargable y de alguna manera, los económicos de 

los cónyuges, antes de la vigencia de la actual Carta Política, de igual manera al Código de 

Comercio, los aspectos de la sociedad mercantil de familia y a la ley 54 de 1990 para los 
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compañeros permanentes que determinó el esquema de la sociedad patrimonial. En cambio, 

ahora esta parte de los derechos sociales, culturales y económicos en la Constitución Política, 

comienza por dejarnos una definición de familia como "núcleo fundamental de la sociedad" 

(Benítez, 1996). 

 

En efecto, en la Asamblea Nacional Constitucional se recogió un clamor sobre la 

problemática familiar, que se justificó haciendo constar que "En las Mesas de Trabajo y en las 

Comisiones preparatorias que se realizaron en todo el territorio nacional para estudiar los temas 

con destino a la Asamblea Nacional Constituyente, se presentaron 698 propuestas relacionadas 

con los derechos de la familia, el niño, el joven, la mujer y la tercera edad", con el significado de 

que "El país demostró que quería ver reflejada (sic) en la Constitución a cada uno de los 

componentes del grupo humano. El hecho de que la Constitución de 1886 no mencione ninguno 

de estos cinco derechos y que ellos apenas tangencialmente fueran tratados en las reformas 

durante los 105 años, tal vez incentivó a la Nación a buscar que ahora sí se definan los derechos 

y deberes específicos de las personas que componen el núcleo fundamental de la sociedad. Se 

dijo, entonces, que lo que la ciudadanía quería era que la Constitución consagrara los asuntos 

esenciales que tienen que ver con el Colombiano durante las diferentes etapas de su vida, 

concretamente los derechos específicos de los más vulnerables (Benítez, 1996). 

 

 

 

 

 

 

 

Estructura Normativa sobre la familia en Colombia
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La estructura familiar prevista en el artículo 42 de la Constitución colombiana de 1991 

hace de la familia el núcleo básico del ordenamiento jurídico y de la sociedad, el matrimonio, el 

matrimonio de hecho, la defensa nacional y la sociedad, la igualdad de derechos y obligaciones 

entre los esposos. La igualdad de derechos de los hijos, la posibilidad de divorcio y el Estado 

Civil de una persona no fueron revelados en las discusiones que tuvieron lugar durante el 

proceso Constitucional de Colombia de 1990-1991. 

 

Los cambios que se han producido en cuanto a la estructura de la pareja han sido 

formulados por el Código Civil Colombiano, un modelo de familia tradicional y único, vigente 

desde 1887, amparado por la Iglesia Católica y también por diversas Constituciones del debate 

del Consejo Nacional. significa esto. La estructura que llevó al establecimiento del consejo y el 

actual artículo 42 de la constitución política colombiana de 1991 ha desaparecido. Pero esto no 

significa que la familia esté en juego, sino que por el contrario es una institución y sigue siendo 

considerada el núcleo fundamental de la sociedad. La crisis misma muestra que se limita a la 

noción clásica de unión entre marido y mujer. Las familias, ya sean cónyuges, convivientes, 

parejas del mismo sexo o cónyuges, siguen siendo el núcleo fundamental de la sociedad y 

generalmente están reguladas y protegidas por normas y leyes del sistema específicas. 

 

Ahora bien en relación con la normativa Constitucional relacionada con la familia, expresó 

la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia de tutela T-523 del 18 de septiembre de 

1992 que “no existe en Colombia un tipo único de familia, sino un pluralismo en los vínculos 

que la originan” (Corte Constitucional de Colombia, 1992). En la Sentencia C-47 del 10 de 

febrero de 1994 manifestó que “La Constitución pone en un plano de igualdad la familia 

constituida por vínculos naturales o jurídicos, es decir a la que surge de la voluntad responsable 
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de conformarla y a la que tiene origen en el matrimonio” (Corte Constitucional de Colombia, 

1994), y en la Sentencia C-105 del 10 de marzo de 1995 recordó que “la honra, la dignidad y la 

intimidad de la familia son inviolables, sin que se tenga en cuenta el origen de la misma” (Corte 

Constitucional de Colombia, 1995). 

 

Por ejemplo, en la Sentencia C-577 de 2011 se afirmó que la familia “es el conjunto de 

personas individuales, mínimo dos, que se origina en las relaciones jurídicas del matrimonio, de 

la convivencia de personas de igual o diferente sexo, de la filiación, del parentesco o de otra 

circunstancia específica consagrada por el ordenamiento jurídico” (Corte Constitucional de 

Colombia, 2011). Asimismo, en la Sentencia C-238 de 2012 manifestó que “el elemento que 

confiere identidad a la familia no es la heterosexualidad o la consanguinidad, sino, el afecto que 

da lugar a su existencia, fundada en el amor, el respeto y la solidaridad y en la conformación de 

una unidad de vida o de destino que liga íntegramente a sus miembros e integrantes más 

próximos” (Corte Constitucional de Colombia, 2012). 

 

2.2. Marco teórico 

 
 

Todos los seres humanos tienen necesidades básicas para la vida, como el sueño, la 

comida, el amor y la libertad, pero como un ser especial en medio de la cultura, las asociaciones 

de estructuras sociales y las relaciones de poder, los conocemos de diferentes formas, Jerarquía. 

Arraigados en la dinámica de las relaciones que conforman nuestra historia, estamos 

simultáneamente inscritos como criaturas del mundo en una variedad de interacciones 

caracterizadas por la generación, el género, la raza y la elección del sexo (Puyana, 2012) . 
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En lo que respecta al grupo familiar, diferentes autores parten de las dificultades que 

implica delimitar el significado de este concepto. El primer límite corresponde a la imaginación 

de quienes se refieren a este grupo. Porque tienden a sacrificar grupos como una organización 

que proviene de los propósitos de Dios, o al menos idealizan sus atributos y funciones. De esta 

manera, muchas políticas tienden a copiar un modelo unifamiliar y a construir metas e 

intenciones en torno a él. Otra limitación de estas políticas está relacionada con la falta de 

perspectiva de género, lo que puede hacer que se basen en una imagen social abreviada (Puyana., 

2008). 

 

Los ideales de la familia se basan en el salario familiar provisto por el padre como parte de 

su función en un núcleo familiar completo, donde él desempeña un papel de herramienta y otras 

mujeres no reciben salario. Yo paso tiempo con mi hijo y mi hija. El modelo idealizado en la 

sociología de Talcott Parsons se implementó de esta manera, como se cita en Promover la 

división sexual entre hombres y mujeres (Puyana, citado en 2012). siglo 20. Además del salario 

familiar, en el caso de Estados Unidos se garantizaba la seguridad social y se otorgaban subsidios 

estatales a las personas no elegibles. 

 

Un análisis completo de la construcción del concepto de familia en Colombia debe 

reconocer el papel de los legisladores y jueces en esta misión, especialmente a partir de la 

Constitución de 1991. Desde entonces, el texto de la Constitución incluye una lista de fácil 

comprensión. con el efecto del posterior desarrollo de la ley, ya que uno de los mayores cambios 

en el ordenamiento jurídico Colombiano ocurrió cuando entró en vigencia. Asumir el rol de un 

documento de política legal incorporando derechos, obligaciones y garantías Constitucionales 

que deben ser aplicadas y garantizadas a los ciudadanos sin la existencia de normas legales, 
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además de estructura de instituciones nacionales. Procedimientos acelerados para completar las 

calificaciones y sus derechos, obligaciones y garantías Constitucionales (Guío, 2009). 

 

Por otro un concepto importante a tener en cuenta dentro de la familia es la conciliación, 

La conciliación es un mecanismo de acceso a la administración de justicia. Como se ha 

mencionado anteriormente, en los artículos 116, 228 y 229 de la Constitución Política de 

Colombia, no se limita el acceso a la administración de justicia a los jueces singulares o plurales, 

siempre que se reviste con jurisdicción de manera transitoria a los particulares como 

conciliadores y árbitros (Meza et al., 2018). 

 

(Como se cita en Henao, 2012) el concepto de familia es difícil de definir debido a las 

nuevas dinámicas familiares en el contexto social actual. En este sentido asistimos al surgimiento 

progresivo de nuevos tipos de familias que marcan pautas que van en contra del concepto de 

familia histórico-social. Palacios y Rodrigo sostienen que la familia es vista como un grupo de 

personas que comparten un propósito común en la vida y quieren unirse en el tiempo. La familia 

es "un sistema de relaciones psicosociales que media entre el individuo y la sociedad, y está 

compuesta por un número de individuos dispares vinculados por parentesco, unión, matrimonio y 

reconocimiento. Hijo adoptado". La familia es "un grupo de personas con fines de procreación, 

educación y socialización" y "un grupo de dos o más personas que se unen en el matrimonio y 

las relaciones entre padres e hijos, compartiendo recursos económicos y de consumo". Una 

variedad de productos juntos. 

 

"En México de acuerdo a (Gutiérrez, Díaz, Román, & R) evidenciaron que los cambios de 

la familia en México se han dado en un contexto de complejas transformaciones y fenómenos 
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sociopolíticos y económicos, entre otros, que han dejado huella en la estructura y conformación 

de las familias. Desde la migración de los jefes de familia a la frontera norte (tanto hombres 

como mujeres), la incorporación de la mujer al mercado laboral, los movimientos sociales de 

índole laboral y educativo que dieron hincapié a la formulación de políticas de género instaladas 

poco a poco en los senos familiares y, por último, la aprobación de la unión de parejas del mismo 

sexo. Es así que se generan cambios en las familias, en su estructura y conformación, como 

también en la forma de pensar y actuar, lo cual se refleja en la población e incide o repercute en 

factores como la economía, servicios de salud, desarrollo social y en las redes de comunicación 

personales con sus efectos directos en la población y en las familias mexicanas. 

 

Para complementar, históricamente, la familia ha tenido las siguientes connotaciones: 

Organización social central o de base. Sin embargo, se puede suponer que estas definiciones son 

situaciones de encuentro social, por lo que el parentesco no es necesario para formar un grupo 

familiar. La relación entre las partes contribuye a la historia personal de cada sujeto; una historia 

de apego y bienvenida. En este sentido, cabe señalar que no existe una definición única de este 

concepto. Por otro lado, hoy y en este contexto social, la circulación de nuevas imágenes de la 

familia, particularmente en conversaciones públicas y privadas, se refiere a la libertad de ingreso 

al mercado laboral de las mujeres y la investigación debe tener en cuenta que sí. Dinámica 

familiar, y por tanto el rol asumido o desempeñado. De acuerdo con lo anterior, los roles en la 

socialización primaria están mediados por la asignación de tareas y el Estado familiar. (Henao, 

2012). 

 

Por otro lado según (Muñoz, 2014) no existe consenso en cuanto a los posibles elementos 

que articulen una agrupación familiar, sin perjuicio de ello, , considerando las finalidades 
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reproductivas, espirituales, económicas y domésticas, nos indica cuales debiesen ser las 

características, condiciones o componentes que ella debiese reunir: 

 

a) Comunidad de personas 

 
 

Primero, considera la existencia de la comunidad humana, es decir, muchos sujetos. Esto 

significa la existencia de al menos dos especies humanas. En particular, estoy de acuerdo con lo 

anterior. Porque el tema de esa dimensión individual refleja solo proyectos y defensas 

individuales, no el idealismo de la vida pública que solo puede existir en una conferencia de al 

menos dos personas. 

 

b) Affectio familiaris 

 
 

En segundo lugar, muestra que, como parte de un grupo relacionado con su crecimiento 

personal conocido como el amor, hay amor, donde los usuarios cooperan, apoyo y ayuda entre sí. 

En este sentido, es suficiente para reconocer a uno de los mayores elementos para la 

colaboración y el desarrollo, tanto individualmente como en grupos, en las relaciones 

emocionales y / o emocionales. Por supuesto, la familia es algo que todo el mundo no siempre se 

quiere construir dentro de sí mismos. La vida basada en el amor, la solidaridad y el afecto como 

elementos de reciprocidad de cada miembro, así como los elementos emocionales, están 

vinculados a la estructura de un proyecto de vida en general, la transmisión de los valores 

básicos para la próxima generación. Esto lo diferencia de otros tipos de afecto, como la afección 

que puede existir entre un grupo de amigos. 

 

c) Relación de pareja o parentesco sanguíneo. 
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En tercer lugar, se refiere al hecho de que el afecto surge de una pareja o de un parentesco. 

Por eso, creo que la familia, homosexual o no, nace de la relación de una pareja que comparte 

sentimientos y planes de vida, y nada más, entonces es una relación de sangre. Considere otras 

formas Constitucionales que dan lugar al Estado Civil de un niño, como las basadas en la 

adopción, que no pueden limitarse a una sola. 

 

d) Autoridad directiva 

 
 

Lo que surge de la presencia de un órgano de mando o mando que prescribe claramente la 

asignación o distribución de poderes para que los miembros ejerzan el derecho a dirigir o dirigir 

la vida de la familia puede ser dividido, compartido, mancomunado o incluso controlado a través 

de la intervención pública. instituciones como los tribunales. Lo anterior se explica por el bien de 

los intereses comunes de todos los miembros, no por los intereses individuales de cada miembro. 

Esto no impide el desarrollo de un clima de mutuo consentimiento, afecto, respeto y protección. 

Cada grupo, cualquiera que sea su nombre, se compone de una jerarquía única o común para 

lograr su propósito y solo puede ponerse de acuerdo en este. 

 

e) Residencia 

 
 

Cuando se trata del hogar físico de una comunidad de amor y solidaridad, sus miembros 

deben compartir el mismo espacio físico, es decir, deben vivir juntos en un lugar específico, más 

derivado conceptualmente. Las familias mayores, en particular, provienen de hogares, 

residencias u hogares donde sus miembros pasan la noche. Los anteriores son considerados 

factores imprescindibles para incrementar la eficiencia para el desarrollo posterior de la 

organización, pero en cualquier caso es determinante porque el amor y el matrimonio se pueden 
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hacer a distancia, no es un elemento. Por ejemplo, si su cónyuge trabaja en diferentes campos, 

debe vivir en diferentes lugares. El mantenimiento de las relaciones no siempre ocurre, por lo 

que creo que los términos más precisos se refieren a la continuidad de la comunidad viva. Vivir 

en un mismo techo, pero a través de una comunicación constante, armonía y flexibilidad como 

mecanismo de permanencia y estabilidad. 

 

2.2.1. Fines de la familia 

 
La familia existe con uno o varios propósitos, los cuales varían de acuerdo a la cultura, la 

economía, la sexualidad entre otros. A continuamos se mencionan algunos de esos fines 

 

a) Sexualidad y reproducción de la especie 

 

b) Económico y producción 

 

c) Social y cultural 

 

d) Político y poder 

 
 

2.2.2. Modelos actuales de familia 

 
Según (Valdivia, 2008) los métodos de control de natalidad, junto a los cambios de 

mentalidad, permiten hoy configurar una familia más a la carta. Los nuevos modelos dejan ver 

las distintas circunstancias que pueden rodear a los adultos y niños. Las diferencias, así como las 

ventajas o dificultades, pueden depender: 

 

 De su estructura, en cuanto que la familia se configura hoy sobre modelos que conllevan la 

eliminación o modificación de los subsistemas tradicionales: conyugal, parental, filial y 

fraternal. 
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 De su funcionamiento, por la reconstrucción del papel del hombre y de la mujer en el hogar 

y de las relaciones entre personas y subsistemas. 

 De la educación, por los valores que se viven y transmiten, así como por los estilos 

educativos que guardan cierta relación con el tipo de familia. 

 
2.2.2.1. La familia nuclear reducida. 

 
Con una media de: 3,3 miembros, y 1,7 hijos. El 1,17 por mujer en edad fértil; Estos 

índices van creciendo por la inmigración. 

 

La opción por el menor número de hijos, surge del deseo de tener sólo aquellos a los que se 

puede atender bien. El trabajo de los adultos fuera de casa, es determinante para la toma de esta 

decisión. Los hijos, desde edades tempranas, pasan parte del día en centros infantiles, lo que ha 

modificado la tradicional convivencia familiar. Como situación nueva aparece la necesidad de 

acudir a los propios padres -los abuelos- para atender a los nietos y facilitar así el trabajo de los 

padres. Este trabajo obliga a un mayor reparto de las actividades en el hogar, incluyendo el 

cuidado de los hijos en un régimen de mayor igualdad (Valdivia, 2008). 

 
2.2.2.2. La familia y hogares monoparentales. 

 
Hogar monoparental es aquel en el que sólo está presente el padre o la madre. El concepto 

aparece en los años 70, imponiéndose al de "familia rota, incompleta o disfuncional". En sentido 

estricto, sólo sería la encabezada por un viudo o viuda. En los casos de separación, divorcio o 

madre soltera, el padre existe, por lo que sería preferible conceptualizarla como "hogar 

monoparental” (Valdivia, 2008). 
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2.2.2.3. Las Uniones de Hecho. 

 
La forman las parejas que viven en común, unidos por vínculos afectivos y sexuales, 

incluyendo la posibilidad de tener hijos, pero sin mediar el matrimonio. Mantienen mayor 

flexibilidad en su organización, pero esta ventaja se convierte en dificultades por la menor 

protección, si no están bien reguladas (Valdivia, 2008). 

 

2.2.2.4. Las parejas homosexuales. 

 
Los países europeos van recociendo diferentes uniones Civiles y matrimonios entre 

homosexuales. España lo aprobó en 2005. 

 

2.2.2.5. Las familias reconstituidas, polinucleares o mosaico. 

 
Son aquellas en las que al menos uno de los cónyuges proviene de alguna unión familiar 

anterior. También conocidas como " bifocales" o "multiparentales" (Valdivia, 2008). 

 

2.2.2.6. Familia de crianza 

 
A pesar de que en los últimos 29 años ha sido la jurisprudencia constitucional la encargada 

de analizar y otorgarle a esta tipología familiar un reconocimiento más o menos ‘formal’, no 

puede pasarse antes por alto, la ley 45 de 1936 “Sobre reformas civiles (filiación natural)”. En su 

numeral 9º, esta ley dio las primeras manifestaciones en el reconocimiento de una ‘familia de 

crianza’ al otorgarle a las mujeres que cuidaban públicamente de la crianza de un menor, la 

posibilidad de impugnar el reconocimiento que un hombre hiciera de tal niño, y junto con esto, 

se impidió además la posibilidad de que el menor sea separado de quien fuese su ‘madre de 

crianza’. 

 

Según la Ley 45 de 1936: 
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La mujer que ha cuidado de la crianza de un niño, que públicamente ha proveído a su 

subsistencia y lo ha presentado como hijo suyo, puede impugnar el reconocimiento que un 

hombre ha hecho de ese niño, dentro de los sesenta días siguientes al en que tuvo conocimiento 

de este hecho. En tal caso, no se puede separarlo del lado de la mujer sin su consentimiento o sin 

que preceda orden judicial de entrega. 

 

A la luz del artículo 13 constitucional el constituyente consagró para la ‘familia de crianza’ 

un espacio de igualdad al precisar que, el derecho de los niños a tener una familia se concreta 

también en el seno de relaciones en donde es inexistente un vínculo consanguíneo o legal 

(Carrillo y Bechara, 2019). En este sentido, es importante analizar los dos principios que 

sustentan el estado de derecho en la sociedad y, desde la perspectiva de la jurisprudencia, son los 

elementos básicos del reconocimiento de la "familia adoptiva", el principio de solidaridad18 y 

los principios constitucionales. . Pluralismo. El primero se entiende como la obligación en la 

mente de todos los colombianos hacia todos los ciudadanos y el segundo se refiere a la 

diversidad de nuestra sociedad (Gutiérrez , 2020). 

 

De conformidad con lo anterior, la familia de crianza es una de las tipologías reconocidas 

por la jurisprudencia constitucional, de ahí surge la protección de los derechos pensionales a 

favor de los hijos de crianza. 

 
Entre las tutelas podemos citar las siguientes: 

 
 

 Sentencia T-459 de 1997: mediante la cual se estudió la pensión de un soldado a 

favor de sus padres de crianza bajo el argumento que entre el causante y los 
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solicitantes había surgido una familia que en nada era diferente a una biológica o 

adoptiva, basada en la solidaridad, el afecto, respeto y asistencia entre padres e hijos. 

 Sentencia T-586 de 1999: Se estudió la situación de una menor que le fue negado el 

subsidio por parte de una caja de compensación familiar, a la cual no se le reconoció 

la calidad de hijastra. Al respecto la Corte concluyó que contrariaba tanto el mandato 

de protección equitativa de las distintas formas de familia, como la igualdad de los 

hijos. Son hijastros tanto los hijos que un cónyuge aporta al matrimonio, como los 

que aporta el compañero permanente a la unión marital de hecho. 

 Sentencia T-606 de 2013: concedió la protección a una hija de crianza ante la 

negativa de la empresa de inscribirla como beneficiaria de ciertas prerrogativas 

convencionales, por no tener la filiación biológica. 

 Sentencia T-070 de 2015: Se niega el subsidio educativo al hijo de crianza de un 

trabajador por carecer de una filiación biológica o adoptiva. 

 Sentencia T-074de 2016: Se trata del caso de un menor de edad que como hijo de 

crianza del abuelo solicita la pensión de sobreviviente. 

 Sentencia T-354 de 2016: Se analiza el caso de una familia de crianza, donde uno de 

sus miembros tenía derechos contenidos en una convención colectiva de trabajo y la 

empresa negó el reconocimiento, alegando que solo procedía para la familia biológica 

o adoptiva. 

 Sentencia T-525 de 2016: Se revisa el caso de dos menores de edad que solicitan a 

Colpensiones la sustitución pensional de su abuelo, alegando que eran hijos de 

crianza de éste. 



DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 29 
 

 

 Sentencia T-316 de 2017: Se estudió el caso de una persona a quien Ecopetrol le 

niega la sustitución pensional por considerar que la entidad tiene un régimen especial 

y que la condición parental de nieto del pensionado fallecido, no se encontraba 

incluido dentro de los beneficiarios. 

 Sentencia STC6009 de 2018:, trata de la tutela interpuesta contra un despacho judicial 

que rechazó una demanda tendiente al reconocimiento de la calidad de padres de 

crianza a quienes asumieron este rol desde que la demandante tenía 3 años de edad. 

El Juzgado rechazó la demanda alegando que la figura de padres de crianza no existe 

en la ley colombiana, ni tampoco se haya previsto procedimiento para tramitarlo, 

además no acreditó a través de la prueba de ADN el parentesco de consanguinidad 

entre ella y los padres de crianza. Al respecto la corte manifestó que el juez incurrió 

en un defecto sustantivo, pues rechazó la demanda bajo una causal que no está 

prevista en el Código General del Proceso, que debía admitir la demanda 

independientemente del resultado del proceso. 

 Sentencia T-281 de 2018: Se le reconoce la calidad de beneficiario de sustitución 

pensional a un hijo de crianza en condición de discapacidad. 

 SL1939 de 2020: El pasado mes de junio la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

justicia resuelve el recurso de casación interpuesto por la sra. Aura Bedoya, en 

representación de la menor de edad XXXX, contra la Caja Nacional de Previsión 

Social Cajanal, a la cual había demandado para que le reconociera y pagare la 

pensión de sobreviviente de la pensionada Alicia Bedoya, quien fungió como madre 

de crianza de la menor desde el momento de la muerte de la madre biológica hasta el 

año 2003, fecha en la cual la pensionada igualmente falleciera. 



DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 3

0 

 

 

Antes de la muerte la sra. Alicia Bedoya otorgó testamento dejando como única heredera a 

su hija de crianza. Se privó de la patria potestad al padre y se designó como curadora a la sra 

Aura Bedoya. 

 

El Juzgado de primera instancia condenó a Cajanal a reconocer a favor de la menor la 

pensión de sobreviviente. 

 

Cajanal impugna la sentencia y el Tribunal Superior del Distrito de Judicial de Medellín 

revoca la sentencia, alegando entre otras cosas, que la menor no tenía la calidad de hija de 

conformidad con la normatividad del Código Civil, pues allí no estaba previsto el hijo de crianza. 

 

Al resolver el recurso de alzada la Corte Suprema de Justicia sostiene que efectivamente se 

demostró que entre la causante y la menor se conformó una familia de crianza, por tanto, tiene la 

calidad de hija y en consecuencia tiene derecho a acceder la pensión de sobreviviente, lo cual 

implica confirmar la sentencia proferida en primera instancia. 

 

Ahora bien, la sustitución pensional procede en favor de los hijos de crianza siempre y 

cuando se den los siguientes presupuestos de existencia de la familia de crianza, tales como: 

 

 La solidaridad 
 

 Reemplazo de la figura paterna o materna, o ambas 

 

 Dependencia económica 

 

 Vínculos de afecto, respeto, comprensión y protección 

 

 Reconocimiento de la relación de padre y/o madre e hijo 
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 Existencia de un término razonable de relación afectiva entre padres e hijos, pues es 

necesario que transcurra un lapso que forje vínculos afectivos 

 Comportamiento similar a las demás familias, en cuanto a sus deberes y obligaciones. 

 

2.3. Nuevos modelos de Familia 

 
 

Junto a este contexto de familias nuevas, comienzan a aparecer otras que tienen su origen 

en la inseminación artificial y manipulación genética, y que obligan a una permanente atención 

para valorar su sentido ético de cara a su regulación: 

 
– Familias por inseminación de mujeres de hasta 65 años que desean tener un hijo. 

 

– Madres o abuelas de alquiler, para facilitar hijos a parejas que no pueden tenerlos. 
 

– Fecundación con semen del marido muerto. 
 

– Familias a la carta desde la selección genética. 
 

– La clonación como medio para “reencontrar” a un hijo muerto, o solucionar problemas de 

salud. Etc (Valdivia, 2008) 

 
2.4. Marco Legal 

 

 

 
 

La estructura de la familia que quedó consagrada en el artículo 42 de la Constitución 

Política de Colombia de 1991, y que hace referencia a la familia como institución jurídica y 

núcleo fundamental de la sociedad, el matrimonio, la unión marital de hecho, la protección por 

parte del Estado y la sociedad, igualdad de derechos y deberes entre la pareja, igualdad de los 
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hijos, la posibilidad del divorcio y el Estado Civil de las personas, no apareció con las 

discusiones que se presentaron durante el proceso constituyente de Colombia de 1990-1991. 

 

Los cambios que se han presentado en relación con las estructuras de las parejas, implican 

que el modelo único y tradicional de familia concebido en el Código Civil Colombiano vigente 

desde el año 1887 y por la Iglesia Católica, que incluso fue defendido por varios Constituyentes 

durante los debates de la Asamblea Nacional Constituyente y que tuvieron como consecuencia el 

actual artículo 42 de la Constitución Política de Colombia de 1991, ha desaparecido. No 

obstante, ello no implica que la familia como tal se encuentre en crisis, por el contrario, ella 

sigue siendo concebida como una institución y como el núcleo fundamental de la sociedad. La 

crisis se presenta se circunscribe a la concepción clásica de la unión de pareja. La familia bien 

sea marital, concubinaria, de parejas del mismo sexo, sigue siendo ese núcleo fundamental de la 

sociedad, regulada y protegida por normas específicas y por el ordenamiento jurídico en general. 

 

Por ejemplo, en la Sentencia C-577 de 2011 se afirmó que la familia “es el conjunto de 

personas individuales, mínimo dos, que se origina en las relaciones jurídicas del matrimonio, de 

la convivencia de personas de igual o diferente sexo, de la filiación, del parentesco o de otra 

circunstancia específica consagrada por el ordenamiento jurídico” (Corte Constitucional de 

Colombia, 2011). Asimismo, en la Sentencia C-238 de 2012 manifestó que “el elemento que 

confiere identidad a la familia no es la heterosexualidad o la consanguinidad, sino, el afecto que 

da lugar a su existencia, fundada en el amor, el respeto y la solidaridad y en la conformación de 

una unidad de vida o de destino que liga íntegramente a sus miembros e integrantes más 

próximos” (Corte Constitucional de Colombia, 2012). En ese mismo sentido se pronunció en la 

Sentencia C-193 de 2016, que para definir la familia dijo que: 
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Legislación sobre el matrimonio heterosexual 

 
 

Con la expedición de la Constitución Política de Colombia de 1991 (República de 

Colombia, 1991), la ley 25 de 1992 (Congreso de la República de Colombia, 1992), ley 133 de 

1994 (Congreso de la República de Colombia, 1994), la Sentencia C-027 de febrero 5 de 1993, 

por medio de la cual se declararon inexequibles algunos artículos del concordato de 1973 (Corte 

Constitucional de Colombia, 1993), entre otras disposiciones, se presentaron algunos cambios 

que pueden sintetizarse así: 

 

o Cualquier colombiano puede contraer matrimonio Civil libremente por sí mismos 
 

o por apoderado ante funcionarios competentes del Estado, con plenos efectos Civiles. 

También pueden contraer matrimonio religioso con efectos Civiles en los términos que 

establezca la ley -aún se reconocen efectos Civiles al matrimonio católico por disposición 

concordataria-. 

o El Estado Civil de casados, subsiguiente al matrimonio, y sus diversas 

implicaciones judiciales, se rige por la ley Civil. 

o    Tanto el matrimonio Civil, como el religioso reconocido por el Estado, dan origen 

a la sociedad conyugal, salvo cuando fuere contraído en el exterior, caso en el cual quedan 

sometidos a un régimen de separación de bienes o a otro de conformidad con la ley. 

o El matrimonio Civil puede disolverse por divorcio. El matrimonio católico, 

aunque indisoluble ante la Iglesia, cesa en sus efectos Civiles por divorcio con arreglo a la 

ley Civil. Los demás matrimonios religiosos quedan sometidos a sus ordenamientos 

particulares con arreglo a la ley Civil y a lo que establezca en particular sobre el divorcio. 
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o Los matrimonios contraídos por extranjeros, ante sus agentes diplomáticos y 

consulares, tienen validez jurídica ante el Estado Colombiano, si se celebran conforme a la 

ley que los reglamenta. 

o Es competencia de los jueces del Estado conocer sobre las causas de divorcio, 

cesación de efectos Civiles de matrimonio religioso y separación de cuerpos. 

o Tienen efectos Civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos 

dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos que establezca la ley. 

Las de matrimonios Civiles son de competencia de los jueces del Estado. 

o Constituye prueba única, y legalmente idónea, para el Estado Civil de las 

personas, la copia correspondiente al registro Civil expedida por el notario con las 

formalidades legales. 

o En cumplimiento de los principios y derechos fundamentales consagrados en la 

Constitución Política de Colombia de 1991 (República de Colombia, 1991), en relación 

con el derecho a la igualdad (artículos 13), la libertad de cultos (artículo 19) y el derecho a 

formar una familia y a elegir libremente la forma en que la misma se constituya (artículo 

42), se expidió la ley 25 de 1992 (Congreso de la República de Colombia, 1992) para 

desarrollar algunos de los incisos del artículo 42 de la Constitución referidos a los efectos 

Civiles del matrimonio católico, cesación de los efectos Civiles de todo matrimonio por 

divorcio, efectos Civiles de las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos y el 

Estado Civil de las personas; y con la ley 133 de 1994 (Congreso de la República de 

Colombia, 1994) que desarrolló la libertad religiosa y de cultos del artículo 19 de la 

Constitución, se reguló lo relativo a los matrimonios religiosos diferentes al católico, toda 
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vez que el matrimonio Civil ya estaba ampliamente reglamentado por el Código Civil y el 

católico por el Concordato. 

 

2.5. Legislación sobre el matrimonio entre parejas del mismo sexo 

 
 

Proyecto de ley número 97 de 1999. Fue el primer proyecto de ley el cual presentado, su 

objetivo tenía como fin recoger y proteger los derechos a las mujeres y hombres bisexuales y 

homosexuales. 

 

Artículo 1°. Reconocimiento. El Estado reconoce y protege las uniones de parejas del 

mismo sexo. 

 

Artículo 2°. Conformación. Son uniones de parejas del mismo sexo las relaciones libres y 

estables entre dos personas mayores de edad, fundadas en los sentimientos de amor, sexualidad, 

solidaridad y ayuda mutua, que conviven o han registrado su relación ante autoridad competente, 

siempre que ninguna de ellas tenga vínculo conyugal, unión marital de hecho o unión de pareja 

del mismo sexo vigente con otra persona (SenadodelaRepúblicadeColombia, 2001). 

 

Proyecto de ley 85 de 2001. Por la cual se reconocen las uniones de parejas del mismo 

sexo, sus efectos patrimoniales y otros derechos. 

 

Proyecto de ley 43 de 2002. Por la cual se reconocen las uniones de parejas del mismo 

sexo, sus efectos patrimoniales y otros derechos. 

 
Artículo 1°. Reconocimiento. El Estado reconoce y protege las uniones de parejas del 

mismo sexo. 
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Artículo 2°. Conformación. Son uniones de parejas del mismo sexo las relaciones libres y 

estables entre dos personas mayores de edad, que hacen comunidad de vida permanente y 

singular por lo menos durante dos años, siempre que ninguna de ellas tenga vínculo conyugal, 

unión marital de hecho o unión de pareja del mismo sexo vigente con otra persona. 

 

Artículo 3°. Registro. La pareja del mismo sexo podrá registrar su unión ante una notaría 

del lugar en el cual convive o ha fijado su domicilio. En la diligencia el notario, en forma directa 

y de viva voz, tomará nota de sus nombres, lugares de nacimiento, fecha de la diligencia y del 

consentimiento libre y voluntario de la pareja de constituir la unión y asegurarse solidaridad y 

ayuda mutua. 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, o la entidad que haga sus veces, llevará el 

registro estadístico de las uniones y sus disoluciones. 

 

Artículo 4°. Régimen patrimonial especial. Quienes siendo pareja del mismo sexo decidan 

unir sus patrimonios, deberán otorgar escritura pública constituyendo régimen patrimonial 

especial (Senado de la República de Colombia, 2002). 

 

Proyecto de ley 141 de 2015. Por medio de la cual se regula la unión Civil entre personas 

y se dictan otras disposiciones. El Congreso de la República de Colombia 

 

Artículo 1°. Definición. La Unión Civil es un acto jurídico, celebrado ante notario, 

mediante escritura pública, entre personas del mismo o de diferente sexo que se denominarán 

cónyuges, bajo su consentimiento libre y espontáneo, con el objeto de formar una comunidad de 

vida permanente y apoyarse mutuamente. 
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Artículo 2°. Capacidad para constituir la unión Civil. Podrán constituir una Unión Civil 

las personas naturales, mayores de 18 años, que no se encuentren unidas bajo el vínculo del 

matrimonio con otra persona, ni tengan una unión Civil o marital de hecho vigente (Senado de la 

República de Colombia, 2015). 

 

El pilar de la regulación Constitucional sobre la familia está ubicado en el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991. El primer inciso establece que la familia “se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 

contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. De otro lado está el Código 

Civil Colombiano, vigente desde el año 1887, que en el artículo 113 define el matrimonio como 

“un contrato a través del cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear 

y auxiliarse mutuamente”. Con estas disposiciones se infiere que obligatoriamente se necesita de 

un hombre y una mujer como requisito esencial, en sentido existiría una imposibilidad para la 

unión entre parejas del mismo sexo, según Bocanument (2017) es necesario buscar la 

interpretación del verdadero sentido del Estado Social de Derecho con el fin de que logre 

reconocer espacios sociales en términos de familia, unión de hecho y pareja a esta minoría, sin 

atentar con las instituciones ya existentes, acudiendo al derecho comparado o los diferentes 

instrumentos internacionales que ha suscrito el Estado Colombiano en pro de cumplir un interés 

general y público, ajustando nuestro Derecho de familia al derecho que propugna la Constitución 

Política de 1991. 
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Capitulo III 

Resultados 

3.1. Indicar la naturaleza y evolución del concepto de familia en Colombia 

 
 

Una familia es una comunidad de personas unidas por lazos naturales o jurídicos, formada 

sobre la base del amor, el respeto y la solidaridad, y se caracteriza por la unidad de vida 

estrechamente asociada a los miembros más cercanos. Además, es una realidad dinámica que el 

derecho fundamental al libre desarrollo de la personalidad, la libertad de conciencia, el derecho a 

la intimidad, etc. son de especial importancia. El sistema Constitucional de Colombia ha 

intentado permitir que sus miembros se desarrollen libre y plenamente en un ambiente de 

respeto, no violencia e igualdad, sin interferencia de otros Estados. Tercero (Corte Constitucional 

de Colombia, 2016). 

 

Tal y como lo expresa Álvarez (2011): 

 
 

La institución familiar es tan antigua como el hombre mismo y surge de su 

necesidad de vivir en comunidad, de agruparse y ayudarse mutuamente a 

solventar sus necesidades básicas, las cuales con el correr de los años se fueron 

diversificando, hasta el punto de que hoy en día no se concibe un ser humano sin 

una familia. Los modelos de familias con el tiempo han sufrido cambios en la 

medida que el hombre va evolucionando en distintos aspectos, descubriendo 

nuevas herramientas y formas de trabajo, lo que ha generado cambios en su estilo 

de vida (p.3). 
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De acuerdo a la Corte Constitucional la familia no es más que la interacción entre dos 

personas por su deseo de compartir sus vidas, donde existe un vínculo afectivo sin que ello 

conlleve obligatoriamente a procrear o a tener hijos. Los hijos no son un elemento esencial entre 

parejas que da origen a una estructura familiar, la pareja es quien da vida al concepto de familia 

sin importar la orientación sexual, la procreación o que estén unidos por matrimonio 

 

Cabe recalcar de acuerdo a Álvarez (2011) que: 

 
En el régimen jurídico colombiano no existe una reglamentación ordenada y 

sistemática respecto a los derechos y obligaciones que se derivan de las relaciones 

de familia, pues las normas que la regulan se encuentran dispersas en diversos 

estatutos legales. Esta situación ha impedido que se configure una concepción 

legislativa uniforme y orgánica del derecho de familia. Esta falta de unidad 

obedece a múltiples razones, entre otras: las disposiciones de carácter familiar han 

sido expedidas en diversas épocas y han Estado influidas por múltiples 

circunstancias; sus propiciadores han profesado tendencias filosóficas distintas. 

Todo ello en detrimento de un criterio de uniformidad (p.8). 

 
 

Así mismo, la familia es la primera institución social que concilia las exigencias de la 

naturaleza con los imperativos de la razón social; es anterior a la sociedad y al Estado, y a este le 

competen deberes no menos importantes como son, entre otros: velar por la integridad de la 

familia, tutelar a los padres en el cumplimiento de sus obligaciones y cooperar con la familia en 

la supervivencia y formación de la infancia (Álvarez (2010). 
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3.2. Identificar los fundamentos legales y jurisprudenciales de las nuevas formas de 

familia 

 

Colombia no puede quedarse atrás y la Constitución de 1991 considera a la familia como 

objeto de protección jurídica, a diferencia de la Constitución de 1886. La Carta contiene 

derechos reales objetivos de la familia, cuyo propósito es su implementación. Entonces tienes 

que preguntarte, ¿de qué depende? Si los estándares se consideran declarativos o meramente 

programáticos, se cree que los respectivos textos Constitucionales requerirán una legislación 

específica para desarrollarlos más. Además, por el contrario, es concebible que estas enseñanzas 

puedan ser implementadas directamente y que la actuación de los tutores, etc., pueda garantizar 

los derechos subjetivos fundamentales de la familia. Todo esto es un cambio que requiere una 

plataforma interpretativa de otros sistemas basados en la naturaleza Constitucional del derecho 

de familia, que estuvo casi completamente proscrito hasta 1991 (Benítez, 1996). 

 

En efecto, en la Asamblea Nacional Constitucional se recogió un clamor sobre la 

problemática familiar, que se justificó haciendo constar que "En las Mesas de Trabajo y en las 

Comisiones preparatorias que se realizaron en todo el territorio nacional para estudiar los temas 

con destino a la Asamblea Nacional Constituyente, se presentaron 698 propuestas relacionadas 

con los derechos de la familia, el niño, el joven, la mujer y al tercera edad", con el significado de 

que "El país demostró que quería ver reflejada (sic) en la Constitución a cada uno de los 

componentes del grupo humano. El hecho de que la Constitución de 1886 no mencione ninguno 

de estos cinco derechos y que ellos apenas tangencialmente fueran tratados en las reformas 

durante los 105 años, tal vez incentivó a la Nación a buscar que ahora sí se definan los derechos 

y deberes específicos de las personas que componen el núcleo fundamental de la sociedad". Se 
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dijo, entonces, que lo que la ciudadanía quería era que la Constitución consagrara". Los asuntos 

esenciales que tienen que ver con el Colombiano durante las diferentes etapas de su vida, 

concretamente los derechos específicos de los más vulnerables (Benítez, 1996). 

 

Estructura Normativa sobre la familia en Colombia 

 
 

La estructura familiar está consagrada en el artículo 42 de la Constitución de Columbia de 

1991, que llama a la familia el núcleo fundamental del sistema legal y la sociedad, el 

matrimonio, el matrimonio de facto, la protección de partes del Estado y la sociedad ... Igualdad 

de derechos y obligaciones entre marido y mujer, igualdad de hijos, posibilidad de divorcio y 

Estado Civil de una persona no surgen de las discusiones que tuvieron lugar durante el Proceso 

Constitucional de Colombia 1990-1991. 

 

Se están produciendo cambios en la estructura de la pareja, lo que significa que el modelo 

tradicional y único de la familia fue conformado por el Código Civil Colombiano y la Iglesia 

Católica, vigente desde 1887. La Asamblea Constituyente ha desaparecido, líder del actual 

artículo 42 de la Constitución Política Colombiana de 1991. Pero esto no significa que la familia 

esté en juego, sino por el contrario, es una institución y sigue siendo considerada el núcleo 

fundamental de la sociedad. La crisis en sí se limita a la noción clásica de unión matrimonial. 

Las familias, ya sean cónyuges, parejas del mismo sexo o matrimonios del mismo sexo, siguen 

siendo el núcleo fundamental de la sociedad y están reguladas y protegidas por normas 

específicas y ordenamientos jurídicos generales (Corte Constitucional de Colombia, 1995). 

 

Ahora bien, en relación con la normativa Constitucional relacionada con la familia, 

expresó la Corte Constitucional de Colombia en la Sentencia de tutela T-523 del 18 de 
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septiembre de 1992 que “no existe en Colombia un tipo único de familia, sino un pluralismo en 

los vínculos que la originan” (Corte Constitucional de Colombia, 1992). En la Sentencia C-47 

del 10 de febrero de 1994 manifestó que “La Constitución pone en un plano de igualdad la 

familia constituida por vínculos naturales o jurídicos, es decir a la que surge de la voluntad 

responsable de conformarla y a la que tiene origen en el matrimonio” (Corte Constitucional de 

Colombia, 1994), y en la Sentencia C-105 del 10 de marzo de 1995 recordó que “la honra, la 

dignidad y la intimidad de la familia son inviolables, sin que se tenga en cuenta el origen de la 

misma” (Corte Constitucional de Colombia, 1995). 

 

Por ejemplo, en la Sentencia C-577 de 2011 se afirmó que la familia “es el conjunto de 

personas individuales, mínimo dos, que se origina en las relaciones jurídicas del matrimonio, de 

la convivencia de personas de igual o diferente sexo, de la filiación, del parentesco o de otra 

circunstancia específica consagrada por el ordenamiento jurídico” (Corte Constitucional de 

Colombia, 2011). Asimismo, en la Sentencia C-238 de 2012 manifestó que “el elemento que 

confiere identidad a la familia no es la heterosexualidad o la consanguinidad, sino el afecto que 

da lugar a su existencia, fundada en el amor, el respeto y la solidaridad y en la conformación de 

una unidad de vida o de destino que liga íntegramente a sus miembros e integrantes más 

próximos” (Corte Constitucional de Colombia, 2012). En ese mismo sentido se pronunció en la 

Sentencia C-193 de 2016, que para definir la familia dijo que: 

 

La familia es una comunidad de personas unidas por vínculos naturales o jurídicos, 

fundada en el amor, el respeto y la solidaridad, caracterizada por la unidad de vida 

que liga íntimamente a sus integrantes más próximos. Además, es una realidad 

dinámica en la que cobran especial importancia los derechos fundamentales al 
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libre desarrollo de la personalidad, a la libertad de conciencia, el derecho a la 

intimidad, entre otros. El régimen Constitucional Colombiano ha buscado hacer 

de ella el escenario para que, dentro de un clima de respeto, no violencia e 

igualdad, sus integrantes puedan desarrollarse libre y plenamente sin la 

intromisión de terceros (Corte Constitucional de Colombia, 2016). 

 

De acuerdo a la corte Constitucional que la familia no es más que la interacción entre dos 

personas por su deseo de compartir sus vidas, donde existe un vínculo afectivo sin que ello 

conlleve obligatoriamente a procrear o a tener hijos. Los hijos no son un elemento esencial entre 

parejas que da origen a una estructura familiar, la pareja es quien da vida al concepto de familia 

sin importar la orientación sexual, la procreación o que estén unidos por matrimonio 

 

Legislación sobre el matrimonio heterosexual 

 
 

Con la expedición de la Constitución Política de Colombia de 1991 (República de 

Colombia, 1991), la ley 25 de 1992 (Congreso de la República de Colombia, 1992), ley 133 de 

1994 (Congreso de la República de Colombia, 1994), la Sentencia C-027 de febrero 5 de 1993, 

por medio de la cual se declararon inexequibles algunos artículos del concordato de 1973 (Corte 

Constitucional de Colombia, 1993), entre otras disposiciones, se presentaron algunos cambios 

que pueden sintetizarse así: 

 

o Cualquier Colombiano puede contraer matrimonio Civil libremente por sí mismos o por 

apoderado ante funcionarios competentes del Estado, con plenos efectos Civiles. También 

pueden contraer matrimonio religioso con efectos Civiles en los términos que establezca la ley - 

aún se reconocen efectos Civiles al matrimonio católico por disposición concordataria-. 
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o El Estado Civil de casados, subsiguiente al matrimonio, y sus diversas implicaciones judiciales, 

se rige por la ley Civil. 

o Tanto el matrimonio Civil, como el religioso reconocido por el Estado, dan origen a la sociedad 

conyugal, salvo cuando fuere contraído en el exterior, caso en el cual quedan sometidos a un 

régimen de separación de bienes o a otro de conformidad con la ley. 

o El matrimonio Civil puede disolverse por divorcio. El matrimonio católico, aunque indisoluble 

ante la Iglesia, cesa en sus efectos Civiles por divorcio con arreglo a la ley Civil. Los demás 

matrimonios religiosos quedan sometidos a sus ordenamientos particulares con arreglo a la ley 

Civil y a lo que establezca en particular sobre el divorcio. 

o Los matrimonios contraídos por extranjeros, ante sus agentes diplomáticos y consulares, tienen 

validez jurídica ante el Estado Colombiano, si se celebran conforme a la ley que los reglamenta. 

o Es competencia de los jueces del Estado conocer sobre las causas de divorcio, cesación de 

efectos Civiles de matrimonio religioso y separación de cuerpos. 

o Tienen efectos Civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios religiosos dictadas por las 

autoridades de la respectiva religión, en los términos que establezca la ley. Las de matrimonios 

Civiles son de competencia de los jueces del Estado. 

o Constituye prueba única, y legalmente idónea, para el Estado Civil de las personas, la copia 

correspondiente al registro Civil expedida por el notario con las formalidades legales. 

o En cumplimiento de los principios y derechos fundamentales consagrados en la Constitución 

Política de Colombia de 1991 (República de Colombia, 1991), en relación con el derecho a la 

igualdad (artículos 13), la libertad de cultos (artículo 19) y el derecho a formar una familia y a 

elegir libremente la forma en que la misma se constituya (artículo 42), se expidió la ley 25 de 

1992 (Congreso de la República de Colombia, 1992) para desarrollar algunos de los incisos del 
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artículo 42 de la Constitución referidos a los efectos Civiles del matrimonio católico, cesación de 

los efectos Civiles de todo matrimonio por divorcio, efectos Civiles de las sentencias de nulidad 

de los matrimonios religiosos y el Estado Civil de las personas; y con la ley 133 de 1994 

(Congreso de la República de Colombia, 1994) que desarrolló la libertad religiosa y de cultos del 

artículo 19 de la Constitución, se reguló lo relativo a los matrimonios religiosos diferentes al 

católico, toda vez que el matrimonio Civil ya estaba ampliamente reglamentado por el Código 

Civil y el católico por el Concordato. 

 

Legislación sobre el matrimonio entre parejas del mismo sexo 

 
 

Con anterioridad a la (Constitución Política de Colombia, 1991), era impensable que 

parejas del mismo sexo pudieran llegar a obtener derechos, garantías y deberes igual que al resto 

de parejas heterosexuales. Durante mucho tiempo fue un grupo social totalmente discriminado y 

no aceptado por la sociedad mayoritaria. Con la expedición de ésta, y la creación de la Corte 

Constitucional Colombiana, se inicia un revuelo en el desarrollo de principios como la igualdad, 

la no discriminación, libre desarrollo de la personalidad, entre otros. Este hecho, entre otros más, 

de alguna forma han permitido el desarrollo jurisprudencial que permite dar un alcance a las 

normas, llenando vacíos normativos y sugiriendo diversas interpretaciones jurídicas. 

 

Ahora bien desde la década del 70, con la creación de los primeros movimientos de 

liberación sexual, en los 80 con las marchas de orgullo e identidad y en los 90 con avances en el 

campo jurídico y jurisprudencial, han sido varios proyectos de ley promovidos ante el Congreso 

de la República que han encontrado como obstáculos a estos sectores sociales que distorsionan el 

debate jurídico y académico, logrando hundir las iniciativas legislativas al respecto, 
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desconociendo que la figura de la familia no se está desnaturalizando, justamente porque es la 

misma sociedad la que está demostrando que el concepto de familia tradicional, aquella 

conformada por la pareja heterosexual y los hijos, evolucionó y cambió para abrir paso a otras 

estructuras familiares, así como ocurrió en su momento con las unipersonales, monoparentales, 

colectivas, extensas, entre otras. Esos proyectos de ley podemos relacionarlos así: 

 

Proyecto de ley número 97 de 1999. Fue el primer proyecto de ley el cual presentado, su 

objetivo tenía como fin recoger y proteger los derechos a las mujeres y hombres bisexuales y 

homosexuales. 

 

Artículo 1°. Reconocimiento. El Estado reconoce y protege las uniones de parejas del 

mismo sexo. 

 

Artículo 2°. Conformación. Son uniones de parejas del mismo sexo las relaciones libres y 

estables entre dos personas mayores de edad, fundadas en los sentimientos de amor, sexualidad, 

solidaridad y ayuda mutua, que conviven o han registrado su relación ante autoridad competente, 

siempre que ninguna de ellas tenga vínculo conyugal, unión marital de hecho o unión de pareja 

del mismo sexo vigente con otra persona (SenadodelaRepúblicadeColombia, 2001). 

 

Proyecto de ley 85 de 2001. Por la cual se reconocen las uniones de parejas del mismo sexo, 

sus efectos patrimoniales y otros derechos 

 

Proyecto de ley 43 de 2002. Por la cual se reconocen las uniones de parejas del mismo sexo, 

sus efectos patrimoniales y otros derechos. 
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Artículo 1°. Reconocimiento. El Estado reconoce y protege las uniones de parejas del 

mismo sexo. 

 

Artículo 2°. Conformación. Son uniones de parejas del mismo sexo las relaciones libres y 

estables entre dos personas mayores de edad, que hacen comunidad de vida permanente y 

singular por lo menos durante dos años, siempre que ninguna de ellas tenga vínculo conyugal, 

unión marital de hecho o unión de pareja del mismo sexo vigente con otra persona. 

 

Artículo 3°. Registro. La pareja del mismo sexo podrá registrar su unión ante una notaría 

del lugar en el cual convive o ha fijado su domicilio. En la diligencia el notario, en forma directa 

y de viva voz, tomará nota de sus nombres, lugares de nacimiento, fecha de la diligencia y del 

consentimiento libre y voluntario de la pareja de constituir la unión y asegurarse solidaridad y 

ayuda mutua. 

 

La Superintendencia de Notariado y Registro, o la entidad que haga sus veces, llevará el 

registro estadístico de las uniones y sus disoluciones. 

 

Artículo 4°. Régimen patrimonial especial. Quienes siendo pareja del mismo sexo 

decidan unir sus patrimonios, deberán otorgar escritura pública constituyendo régimen 

patrimonial especial (Senado de la República de Colombia, 2002). 

 

Proyecto de ley 141 de 2015. Por medio de la cual se regula la unión Civil entre personas y se 

dictan otras disposiciones. El Congreso de la República de Colombia 

 

Artículo 1°. Definición. La Unión Civil es un acto jurídico, celebrado ante notario, mediante 

escritura pública, entre personas del mismo o de diferente sexo que se denominarán cónyuges, 
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bajo su consentimiento libre y espontáneo, con el objeto de formar una comunidad de vida 

permanente y apoyarse mutuamente. 

 

Artículo 2°. Capacidad para constituir la unión Civil. Podrán constituir una Unión Civil las 

personas naturales, mayores de 18 años, que no se encuentren unidas bajo el vínculo del 

matrimonio con otra persona, ni tengan una unión Civil o marital de hecho vigente (Senado de la 

República de Colombia, 2015). 

 

El pilar de la regulación Constitucional sobre la familia está ubicado en el artículo 42 de la 

Constitución Política de Colombia de 1991. El primer inciso establece que la familia “se 

constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de 

contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. De otro lado está el Código 

Civil Colombiano, vigente desde el año 1887, que en el artículo 113 define el matrimonio como 

“un contrato a través del cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, procrear 

y auxiliarse mutuamente”. Con estas disposiciones se infiere que obligatoriamente se necesita de 

un hombre y una mujer como requisito esencial, en sentido existiría una imposibilidad para la 

unión entre parejas del mismo sexo, según Bocanument (2017) es necesario buscar la 

interpretación del verdadero sentido del Estado Social de Derecho con el fin de que logre 

reconocer espacios sociales en términos de familia, unión de hecho y pareja a esta minoría, sin 

atentar con las instituciones ya existentes, acudiendo al derecho comparado o los diferentes 

instrumentos internacionales que ha suscrito el Estado Colombiano en pro de cumplir un interés 

general y público, ajustando nuestro Derecho de familia al derecho que propugna la Constitución 

Política de 1991. 
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(Sentencia C-577, 2011): Solemnización de la unión Civil en parejas del mismo sexo. 

 
 

Analisis de las sentencias mencionadas 

 
 

(Sentencia C-075, 2007):Regimen patrimonial de compañeros permanentes-parejas 

homosexuales/parejas homosexuales y union marital de hecho. 

 

El régimen de la Ley 54 de 1990, tal como fue modificado por la Ley 979 de 2005, en la 

medida en que se aplica exclusivamente a las parejas heterosexuales y excluye de su ámbito a las 

pareja homosexuales, resulta discriminatorio. Así, no obstante las diferencias objetivas que 

existen entre los dos tipos de pareja, y las específicas consideraciones que llevaron al legislador 

del año 1990 a establecer este régimen de protección, fundadas en la necesidad de proteger a la 
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mujer y a la familia, no es menos cierto que hoy por hoy puede advertirse que la parejas 

homosexuales presentan requerimientos análogos de protección y que no existen razones 

objetivas que justifiquen un tratamiento diferenciado (corteconstitucional, 2007). En ese sentido 

la corte Constitucion otorga reconocimiento del régimen patrimonial para las parejas del mismo 

sexo que cohabiten de forma singular, permanente y por más de dos años, ya que de lo contrario 

se estaría lesionando la dignidad humana, el libre desarrollo de la personalidad, el derecho a la 

igualdad y la no discriminación. 

 

(Sentencia C-811, 2007): Regimen de seguridad social en salud de pareja homosexual. 

 
 

En esta sentencia los actores interponen demanda de inConstitucionalidad contra (Ley 

100, 1993, Art.163), por la expresión “familiar”. Norma que según los accionantes infringen la 

(Costitución Política de Colombia, 1991, Art. 1-13-16-48-49 y 366), la decisión de no incluir 

determinados grupos sociales que hacer vida en pareja –como es el caso de los homosexuales-, 

menoscaba y vulnera el derecho a la dignidad humana y a recibir igual tratamiento por parte del 

Estado. Constituye también una clara discriminación por razones de orientación sexual, pues 

excluye a ciertas personas de la posibilidad de afiliar a su compañero del mismo sexo. 

 

Se requiere que el Estado adopte acciones afirmativas de protección para grupos 

sociales tradicionalmente discriminados, en aras de garantizar la plena aplicación 

del principio de igualdad. EL mantenimiento del orden justo y de la paz social se 

alcanza en la medida en que se garantice la vigencia del respeto por la libre opción 

sexual. Asegura también que al ser la orientación sexual un estatus protegido en 

contra de la discriminación, tal como lo exponen organismos e instrumentos 
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internacionales, la incorporación de dicho componente social demuestra una 

evolución en la conciencia social y la evidencia de una tendencia general a aceptar 

que aun cuando podría justificarse la diferencia de trato por la protección que se da 

a la familia, la ampliación de los campos de protección para los homosexuales es 

creciente (Sentencia C-811, 2007). 

 

Finalmente la Corte considera que la disposición acusada debe declararse exequible, con 

la condición de que en la cobertura del sistema a que hace alusión también se incluya a las 

parejas del mismo sexo. 

 

(Sentencia C-366, 2008): Se reconoció la Pensión de Sobrevivientes 

 
 

En esta sentencia se presenta una demanda de inConstitucionalidad contra los artículos 1º 

(parcial) de la ley 54 de 1990; 47 (parcial), 74 (parcial) y 163 (parcial) de la ley 100 de 1993. En 

el entendido de que estas no se extienden a las parejas homosexuales, evidenciando una 

desprotección por parte de la ley el reconocimiento de pensión de sobreviviente al compañero 

supérstite. 

 

Finalmente la corte considera declarar EXEQUIBLES las expresiones “la compañera o 

compañero permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “la compañera permanente”; 

“compañero o compañera permanente”; “una compañera o compañero permanente”; “la 

compañera o compañero permanente”; “compañero o compañera permanente”, contenidas en el 

artículo 47 de la ley 100 de 1993, modificado por el artículo 13 de la ley 797 de 2003, y las 

expresiones “el cónyuge o la compañera o compañero permanente”; “la compañera o compañero 

permanente”; “un compañero o compañera permanente”; “una compañera o compañero 
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permanente”; “la compañera o compañero permanente”; “compañero o compañera permanente” 

y “compañero o compañera permanente”, contenidas en el artículo 74 de la Ley 100 de 1993, 

modificado por el artículo 13 de la Ley 797 de 2003, en el entendido que también son 

beneficiarias de la pensión de sobrevivientes las parejas permanentes del mismo sexo cuya 

condición sea acreditada en los términos señalados en la sentencia C-521 de 2007 para las 

parejas heterosexuales. 

 

(Sentencia T-789, 2008): Derecho y obligaciones de alimentos entre parejas del mismo sexo. 

 
 

Mediante acción pública de inConstitucionalidad, el accionante demandó (Ley 1181, 

2007, Art. 1° Parág. 1°), que modificó (Ley 599, 2000, Art. 233), por considerar que esta norma 

vulnera el Preámbulo y los artículos 1, 13 y 16 de (Constitución Política de Colombia, 1991), 

debido a que, en materia de obligaciones de alimenticias, éste solo se limita a la protección de las 

parejas heterosexuales, y excluye a las parejas del mismo sexo, lo que trae como consecuencia de 

la vulneración al principio de igualdad, la no discriminación, libre desarrollo de la personalidad, 

y la dignidad humana. 

 

(Sentencia C-029, 2009): Reconocimiento de otros derechos Civiles, políticos y 

patrimoniales a parejas del mismo sexo. 

 

Lps actores demandaron varios artículos y normas que contenían expresiones como 

“familiar”, “familia” o “familiares, compañero y compañera permanente, por ser excluyentes con 

relación a las parejas del mismo sexo. 



DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 53 
 

 

La Corte determina que, si bien es cierto que las normas demandadas contienen ese tipo 

de expresiones, y como se ha manifEstado en sentencias anteriores, la situación jurídica en la que 

se encuentran los compañeros permanentes heterosexuales, en la misma en homosexuales, en 

este tipo de casos, lo que se debe valorar es que en la pareja surja ese vínculo especial, de apoyo 

y afecto mutuo en el que tienen un proyecto de vida en común con vocación de permanencia, 

gozando de asistencia recíproca y solidaridad entre sus integrantes, en este contexto, y como ha 

sido reiterado en sentencias anteriores, las parejas homosexuales y heterosexuales gozan de las 

mismas garantías y derechos Constitucionales. El ordenamiento jurídico no puede 

desprotegerlos, y sus derechos se encuentran fundamentados en el principio de igualdad, libre 

desarrollo de la personalidad, y solidaridad. 

 

De manera preliminar observa la Corte que, no obstante que entre las expresiones 

demandadas en distintas disposiciones se encuentran las de “familia”, 

“familiar” o “grupo familiar”, los accionantes no presentan cargos 

específicamente orientados a cuestionar el concepto de familia previsto en la ley, 

ni el alcance que el mismo tiene de acuerdo con la jurisprudencia, razón por la 

cual la Corte se inhibirá de hacer un pronunciamiento de fondo en relación con 

tales expresiones, sin perjuicio de la posibilidad de integrar la unidad normativa 

cuando quiera que el defecto de Constitucionalidad señalado por los demandantes 

provenga de una consideración integral de la disposición que contiene las 

antedichas expresiones (corteconstitucional, 2009). 
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(Sentencia C-577, 2011): Matrimonio en parejas del mismo sexo. 

 
 

Legislación sobre las uniones de hecho o maritales 

 
 

La Constitución Política de Colombia de 1991 estableció dentro del catálogo de 

principios fundamentales en su Artículo 5o., el amparo a la familia como institución básica de la 

sociedad y en concordancia con ello en su Artículo 42 expresa: “La familia es el núcleo 

fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión de 

un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de conformarla”. 

Así, se establece el deber de protección integral de la familia a cargo del Estado y de la sociedad 

(Fernandez, 2014). 

 

Según Fernandez (2014) la Constitución Política colombiana reconoce particularmente la 

unión marital sin matrimonio, y le da el calificativo de unión permanente, tal como se observa en 

los Artículos 126 y 179, numeral 6o. Igualmente, los Artículos 22 y 292 hacen referencia a los 

compañeros permanentes para atribuirles efectos jurídicos, lo cual confirma lo dicho. 

 

Ley 54 de 199 

 
 

Por la cual se definen las uniones maritales de hecho y régimen patrimonial entre 

compañeros permanentes. 

 

Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente Ley y para todos los efectos Civiles, se 

denomina Unión Marital de Hecho, la formada entre un hombre y una mujer, que sin estar 

casados, hacen una comunidad de vida permanente y singular. Igualmente, y para todos los 
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efectos Civiles, se denominan compañero y compañera permanente, al hombre y la mujer que 

forman parte de la unión marital de hecho. 

 

Artículo 2º. Se presume sociedad patrimonial entre compañeros permanentes y hay lugar 

a declararla judicialmente en cualquiera de los siguientes casos: 

 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un 

hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

 
b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 

permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan sido 

disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la unión marital de 

hecho. 

 

Algunas de las leyes que han modificado o adicionado de manera trascendental esta ley 

54 de 1990, y concretamente las relaciones o uniones de pareja de hecho son: 

 

Ley 43 de 1993. Concede la nacionalidad por adopción a aquellas personas extranjeras que 

acrediten una unión marital de hecho por lo menos de dos años con un Colombiano por 

nacimiento (Congreso de la República de Colombia, 1993A). 

 

Ley 100 de 1993. Concede el derecho a la seguridad social al compañero permanente de quien 

está afiliado al sistema en salud y pensiones (Congreso de la República de Colombia, 1993B). 
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Ley 294 de 1996. Se concede protección en materia de violencia intrafamiliar a los 

compañeros permanentes que conviven en unión marital de hecho (Congreso de la República de 

Colombia, 1996A). 

 

Ley 258 de 1996 modificada por la Ley 854 de 2003. Permite la afectación a vivienda familiar 

de la casa de habitación de los compañeros permanentes (Congreso de la República de 

Colombia, 1996C) (Congreso de la República de Colombia, 2003). 

 

Ley 640 de 2001. Permite que la declaración, disolución y liquidación de la unión marital y su 

respectiva sociedad patrimonial de hecho se declare por medio de acta conciliatoria en un centro 

de conciliación legalmente reconocido (Congreso de la República de Colombia, 2001). 

 

Ley 979 de 2005. Permite que la declaración, disolución y liquidación de la unión marital y su 

respectiva sociedad patrimonial de hecho se declare ante Notario Público por medio de Escritura 

Pública (Congreso de la República de Colombia, 2005). 

 

Ley 1060 de 2006. Concede el derecho a la presunción de paternidad del padre en relación 

con el hijo, cuando la madre es la compañera permanente de aquel (Congreso de la República de 

Colombia, 2006A). 

 

Ley 1098 de 2006. Concede el derecho a adoptar entre compañeros permanentes que acrediten 

una convivencia superior a dos años (Congreso de la República de Colombia, 2006B). 

 

Ley 1306 de 2009. Permite que el compañero permanente sea nombrado curador del 

discapacitado mental (Congreso de la República de Colombia, 2009). 
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Ley 1564 de 2012. Que al expedir el Código General del Proceso (Congreso de la República 

de Colombia, 2012), modifica algunos artículos de la Ley 54 de 1990, en cuanto al trámite para 

la declaración y liquidación de la sociedad patrimonial de hecho, se introducen nuevos aspectos 

como la cesación de los efectos Civiles de la unión marital de hecho y de la sociedad patrimonial 

entre compañeros, la declaración de los bienes que aportan a la sociedad conyugal y que fueran 

aportados por los cónyuges de ser compañeros permanentes entre otros. La competencia que para 

tales efectos se asignó a los Notarios Públicos en el artículo 617, fue reglamentada mediante el 

Decreto 1664 del 20 de agosto de 2015 (Ministerio de Justicia y del Derecho, agosto 20 de 2015) 

 

Familias Adoptivas 

 
 

Las personas, cónyuges o compañeros permanentes, que residan en Colombia o no, y desean 

ser padres a través de la adopción deben dar cumplimiento a las siguientes normas que regulan la 

institución jurídica de la adopción y el programa de adopciones, según sea una adopción 

internacional o una adopción nacional: 

 

 Constitución Política de Colombia (Preámbulo, Arts. 2, 4, 5, 7, 13 a 16, 18, 28, 29, 42, 

44, 45, 93, 94,100, 228); 

 la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, aprobada por el Estado 

Colombiano mediante la Ley 12 de 1991; 

 El Convenio relativo a la Protección del Niño y a la Cooperación en materia de Adopción 

Internacional, acogido en La Haya durante la 17ª sesión de la conferencia de derecho 

internacional privado, el 29 de mayo de 1993, fue adoptado como legislación interna por 

Colombia mediante la Ley 265 de 1996; 
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 Convenio de la Haya suscrito el 5 de octubre de 1961, aprobado mediante la Ley 455 del 

4 de agosto de 1998, al cual se adhirió Colombia el 31 de enero de 2001, en materia de 

“Apostille”; 

 Código de la Infancia y la Adolescencia- Ley 1098 de 2006, artículos 1, 2, 8, 9, 20-1, 22, 

53-5, 56, 61 a 78, 103, 107, 108 y 123 a 127, 

 El Lineamiento Técnico Administrativo del Programa de Adopciones aprobado por el 

ICBF mediante la Resolución 2551 del 29 de marzo de 2016, 

 El Decreto 987 de 2012 
 

 El desarrollo jurisprudencial en esta materia de la Corte Constitucional, Corte Suprema 

de Justicia y Consejo de Estado. 

 

3.3. Determinar las características y elementos de las nuevas formas de familia 

 
 

Los cambios familiares en Colombia registrados a través de la historia, en ocasiones se 

han dado de forma acelerada, pero en otras ocasiones se dan mucho más lentos. Sin embargo, 

nunca se ha llegado a la destrucción de la familia, sino de un proceso de transformaciones 

familiares marcadas por el seguimiento al entorno sociocultural, que no siempre avanza del 

mismo modo. La familia es una institución propensa a constantes cambios que surgen por 

presiones y estímulos de la sociedad y la cultura. Las presiones de cambio, conscientes o 

inconscientes, no se incorporan uniformemente en la sociedad (Echeverri S. , 2016). 

 

El concepto tradicional de concebir a la familia derivado del artículo 113 del Código 

Civil Colombiano, en el cual se establece que “el matrimonio es un contrato solemne a través del 

cual un hombre y una mujer se unen con el fin de vivir juntos, de procrear y auxiliarse 
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mutuamente”, se ha ido desplazando con base en los cambios sociales, normativos y 

jurisprudenciales y el surgimiento de nuevas estructuras familiares. Se ha vuelto común 

encontrar parejas que han decidido excluir la concepción como fin primordial del matrimonio; 

han optado por uniones de hecho conformadas por personas del mismo sexo; que no conviven 

por aspectos ajenos a su voluntad o trabajos en diferentes ciudades, estudios o factores de 

economía doméstica- sin que ello implique que dejan de ser una familia (Bocanument, 2017) . 

 

De acuerdo a Bocanument (2017) las uniones familiares en Colombia se abordan desde 

dos puntos de perspectivas: las de derecho y las de hecho. Las primeras son las originadas en 

vínculos legales o jurídicos, tales como el matrimonio Civil, el matrimonio canónico y el 

contraído por otro rito religioso -legalizadas en virtud de la ley 25 de 1992 (Congreso de la 

República de Colombia, 1992). Las segundas son las de mayor fuerza y desarrollo 

jurisprudencial, que ha permitido dar respuesta a los cambios sociales, toda vez que no obedecen 

a un vínculo jurídico, sino, a una unión consensual, libre, sin ataduras e independiente del origen, 

del sexo de sus integrantes y más allá de quienes la integran; con base en lo cual es preciso 

enfatizar que actualmente la FAMILIA no requiere del padre, de la madre y de los hijos, para 

que pueda ser considera como núcleo fundamental de la sociedad. 

 

Es así como las estructuras familiares actuales pueden agruparse de la siguiente manera: 

 
 

A. Familia Uniparental o Monoparental. Son aquellas en las que un progenitor convive 

con y es responsable en solitario de sus hijos e hijas menores o dependientes. Aquí se habla de 

“hogar monoparental”, núcleo principal o primario. Un porcentaje de los núcleos monoparentales 

se incluyen dentro de una familia compleja en la que hay una pareja, frecuentemente la 
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constituida por los abuelos de los niños o niñas. En este caso se habla de núcleo monoparental 

secundario o dependiente (Ecured). 

 

Según (Vanegas, González, Alfonso, Delgado, & & Serrano, 2011) las familias 

monoparentales son aquellas en las cuales hay un solo progenitor, ya sea por muerte o separación 

del otro padre o porque los hijos nacieron fuera del matrimonio. Cuando los conyugues se han 

divorciado y viven en casas diferentes; igualmente continúan compartiendo la responsabilidad y 

compromiso con los hijos, a esto se le denomina familia binuclear (el adolescente vive con uno 

de sus progenitores pero cuenta con el apoyo de ambos). Este tipo de familias tienen 

características particulares que sumadas a los cambios vitales de los hijos adolescentes pueden 

presentar problemáticas como aislamiento social y soledad del progenitor, celos de los hijos y 

tensiones ocasionadas por relaciones amorosas del padre o madre a cargo, percepciones de ser 

diferente a los demás por parte de los hijos, menos oportunidades de toma de decisiones 

conjuntas sobre la crianza de los hijos y obtener retroalimentación sobre las acciones 

implementadas. Estas familias pasan por momentos continuos de ajuste dependiendo de la 

elaboración de situaciones en torno al padre ausente. 

 

B. Uniones Consensuales. Denominadas uniones de hecho. Se caracterizan por la 

convivencia entre dos personas de común acuerdo entre los dos. A diferencia de lo que sucede en 

el mundo desarrollado, donde la cohabitación sólo ha logrado visibilidad social (y estadística) en 

las tres últimas décadas, las uniones consensuales han sido un componente esencial del sistema 

familiar latinoamericano durante siglos. Las uniones consensuales no están circunscritas al 

periodo de juventud, sino, que están presentes en todas las edades, un patrón que se aleja del 

observado en la mayoría de los países desarrollados, donde la cohabitación normalmente 
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constituye un estadio inicial y transitorio en el proceso de formación familiar. Es más, las 

uniones consensuales constituyen en Latinoamérica un contexto socialmente aceptado para tener 

y criar hijos, desdibujando la distinción entre matrimonios de jure y de facto. No obstante, 

aunque las uniones consensuales gozan de pleno reconocimiento social, difieren de los 

matrimonios en cuanto a su estabilidad y garantías legales a largo plazo (Castro, Martín, & Puga, 

2008). 

 

C. Familia Reestructurada. Es aquella que está formada por una pareja adulta en la cual 

al menos uno de los dos miembros tiene un hijo de una relación anterior. 

 

D. Familia Agregada. Es la familia que se conforma por dos personas que tenían un 

vínculo anterior con otra persona y tuvieron hijos durante la vigencia de esa unión anterior, por 

lo tanto. traen al nuevo vínculo constituido entre ellos a los hijos habidos en sus relaciones 

anteriores. En desarrollo de su dinámica es posible hablar de los hijos tuyos, los míos y los 

nuestros. 

 

E. Familia Adoptiva. Jurídicamente es cuando se produce un acto mediante el cual se 

crea un vínculo de parentesco estableciéndose entre ellas una relación entre padre y madre. 

 

F. Uniones Concubinarias. Este tipo de familias hace referencias a las relaciones entre 

parejas no casadas 

 

Se evidencia el gran número de tipo de familia, las cuales tienen características 

particulares pero que de igual manera tienen su reconocimiento, podemos observar la variedad de 

este tipo de familias y que, sin obedecer a la estructura de la pareja heterosexual, monogámica, 
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tradicional y conservadora, se puede dar cumplimiento a los mismos roles y funciones que se han 

predicado de aquellas. 

 

Para culminar resulta fundamental importancia de que las investigación puedan tener 

visualización de tal manera que el conocimiento pueda hacerse llegar a muchas persona de 

acuerdo a De la Rosa y LLanos (2019), las redes académicas y de investigación a nivel global, se 

construyen de esas necesidades de relacionamientos con organismos de investigación, 

universidades, instituciones públicas y privadas, y de la posibilidad de explicitar la construcción 

de conocimiento generado a través de revistas científicas y arbitradas, redundando en el 

desarrollo de la educación superior y la ciencia, tecnología e innovación (CTI) de un país. 

Así mismo se debe reconocer la importancia del derecho por causa de la sociedad, existe 

el derecho. la alteridad, una de sus características centrales, hace posible que los conflictos –si 

poseemos un orden jurídico–, sean solucionados racionalmente, otorgando a cada cual lo que le 

corresponde. Esta comunicabilidad entre sociedad y Derecho equivale a decir que existe un 

parangón entre sociedad y justicia. En efecto, al ser el derecho el objeto de la justicia cabe 

apreciar que, así como no puede existir justicia sin sociedad, tampoco puede subsistir una 

sociedad sin justicia: estamos ante un caso patente de involución de causas. Fuerte y a la vez 

frágil es la relación que une al Derecho y a la sociedad con la justicia y debido a los fenómenos 

que se manifiestan en esa relación se sustenta la crisis del derecho (Portela, 2020). 

Familia de crianza 
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De conformidad con lo anterior, la familia de crianza es una de las tipologías reconocidas por la 

jurisprudencia constitucional, de ahí surge la protección de los derechos pensionales a favor de 

los hijos de crianza (Alvarez, 2010). 

Entre las tutelas podemos citar las siguientes: 

 
 Sentencia T-459 de 1997: mediante la cual se estudió la pensión de un soldado a 

favor de sus padres de crianza bajo el argumento que entre el causante y los 

solicitantes había surgido una familia que en nada era diferente a una biológica o 

adoptiva, basada en la solidaridad, el afecto, respeto y asistencia entre padres e hijos. 

 Sentencia T-586 de 1999: Se estudió la situación de una menor que le fue negado el 

subsidio por parte de una caja de compensación familiar, a la cual no se le reconoció 

la calidad de hijastra. Al respecto la Corte concluyó que contrariaba tanto el mandato 

de protección equitativa de las distintas formas de familia, como la igualdad de los 

hijos. Son hijastros tanto los hijos que un cónyuge aporta al matrimonio, como los 

que aporta el compañero permanente a la unión marital de hecho. 

 Sentencia T-606 de 2013: concedió la protección a una hija de crianza ante la 

negativa de la empresa de inscribirla como beneficiaria de ciertas prerrogativas 

convencionales, por no tener la filiación biológica. 

 Sentencia T-070 de 2015: Se niega el subsidio educativo al hijo de crianza de un 

trabajador por carecer de una filiación biológica o adoptiva. 

 Sentencia T-074de 2016: Se trata del caso de un menor de edad que como hijo de 

crianza del abuelo solicita la pensión de sobreviviente. 
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 Sentencia T-354 de 2016: Se analiza el caso de una familia de crianza, donde uno de 

sus miembros tenía derechos contenidos en una convención colectiva de trabajo y la 

empresa negó el reconocimiento, alegando que solo procedía para la familia biológica 

o adoptiva. 

 Sentencia T-525 de 2016: Se revisa el caso de dos menores de edad que solicitan a 

Colpensiones la sustitución pensional de su abuelo, alegando que eran hijos de 

crianza de éste. 

 Sentencia T-316 de 2017: Se estudió el caso de una persona a quien Ecopetrol le 

niega la sustitución pensional por considerar que la entidad tiene un régimen especial 

y que la condición parental de nieto del pensionado fallecido, no se encontraba 

incluido dentro de los beneficiarios. 

 Sentencia STC6009 de 2018:, trata de la tutela interpuesta contra un despacho judicial 

que rechazó una demanda tendiente al reconocimiento de la calidad de padres de 

crianza a quienes asumieron este rol desde que la demandante tenía 3 años de edad. 

El Juzgado rechazó la demanda alegando que la figura de padres de crianza no existe 

en la ley colombiana, ni tampoco se haya previsto procedimiento para tramitarlo, 

además no acreditó a través de la prueba de ADN el parentesco de consanguinidad 

entre ella y los padres de crianza. Al respecto la corte manifestó que el juez incurrió 

en un defecto sustantivo, pues rechazó la demanda bajo una causal que no está 

prevista en el Código General del Proceso, que debía admitir la demanda 

independientemente del resultado del proceso. 
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 Sentencia T-281 de 2018: Se le reconoce la calidad de beneficiario de sustitución 

pensional a un hijo de crianza en condición de discapacidad. 

 SL1939 de 2020: El pasado mes de junio la Sala Laboral de la Corte Suprema de 

justicia resuelve el recurso de casación interpuesto por la sra. Aura Bedoya, en 

representación de la menor de edad XXXX, contra la Caja Nacional de Previsión 

Social Cajanal, a la cual había demandado para que le reconociera y pagare la 

pensión de sobreviviente de la pensionada Alicia Bedoya, quien fungió como madre 

de crianza de la menor desde el momento de la muerte de la madre biológica hasta el 

año 2003, fecha en la cual la pensionada igualmente falleciera. 

Antes de la muerte la sra. Alicia Bedoya otorgó testamento dejando como única heredera a su 

hija de crianza. Se privó de la patria potestad al padre y se designó como curadora a la sra Aura 

Bedoya. 

El Juzgado de primera instancia condenó a Cajanal a reconocer a favor de la menor la pensión de 

sobreviviente. 

Cajanal impugna la sentencia y el Tribunal Superior del Distrito de Judicial de Medellín revoca 

la sentencia, alegando entre otras cosas, que la menor no tenía la calidad de hija de conformidad 

con la normatividad del Código Civil, pues allí no estaba previsto el hijo de crianza. 

Al resolver el recurso de alzada la Corte Suprema de Justicia sostiene que efectivamente se 

demostró que entre la causante y la menor se conformó una familia de crianza, por tanto, tiene la 

calidad de hija y en consecuencia tiene derecho a acceder la pensión de sobreviviente, lo cual 

implica confirmar la sentencia proferida en primera instancia. 
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Ahora bien, la sustitución pensional procede en favor de los hijos de crianza siempre y cuando se 

den los siguientes presupuestos de existencia de la familia de crianza, tales como: 

 La solidaridad 

 
 Reemplazo de la figura paterna o materna, o ambas 

 
 Dependencia económica 

 
 Vínculos de afecto, respeto, comprensión y protección 

 
 Reconocimiento de la relación de padre y/o madre e hijo 

 
 Existencia de un término razonable de relación afectiva entre padres e hijos, pues es 

necesario que transcurra un lapso que forje vínculos afectivos 

 Comportamiento similar a las demás familias, en cuanto a sus deberes y obligaciones. 

 

Conclusiones 

 
Si bien es cierto, la familia es el núcleo fundamental de la sociedad en general, con el 

transcurrir de los años las formas de familia han cambiado y esta trascendencia ha dado inicio a 

diversos debates en torno a la complejidad inherente a dichos cambios. A ciencia cierta, la 

familia es una entidad que se encuentra en constante cambio en donde interceden diversas 

variables como la religión, las costumbres, los medios masivos de comunicación entre otros. En 

ese sentido la familia es cambiante y en Colombia se han dado transiciones jurídicas en torno a 

este tema. 
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De ahí que se están produciendo cambios sobre el modelo tradicional y único de la familia 

prevista en el Código Civil; no obstante, a pesar de dichos cambios, ya sea los matrimonios o 

uniones maritales de hecho del mismo sexo, indistintamente, siguen siendo el núcleo 

fundamental de la sociedad y están reguladas y protegidas por normas específicas y 

ordenamientos jurídicos generales. 

Partiendo de lo anteriormente afirmado existen unas normas que protegen a la familia 

independientemente de su organización, sin tener en cuenta la forma como estén constituidas, ya 

sean con parejas del mismo o de distinto sexo, familias adoptivas, agregadas, entre otras. 

Recomendaciónes 

 

 
Las sociedades van cambiando, eso incluye las formas de pensamiento, la tradicional 

oral, las costumbres y con ellos también las familias, por lo tanto se recomienda poder realizar 

estudios que permitan profundizar sobre los tipos de familia desde el marco jurídico con el 

objetivo de poder detectar vacíos. Es importante de igual manera predecir el comportamiento de 

estas nuevas formas de familia y en lo posible poder entender que nuevas formas de familia 

podrían surgir a mediano o largo plazo con el objetivo de comprender como sería el 

ordenamiento jurídico en dichos caso. 



DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 6

8 

 

 

1. Referencias 

 
Álvarez Pertuz, A. (2010). Evolución y constitucionalización de la familia. Educosta. 

 
Álvarez Pertuz, A. A., Sandoval Fernández, O. D. J., Saker García, J. D. C., & Moreno Gómez, 

G. C. (2017). Competencias ciudadanas para la formación integral en educación superior. 

 
Alvarez Pertuz, A. A., & Sandoval Fernandez, O. D. J. (2014). Estrategias pedagógicas para el 

desarrollo de competencias ciudadanas del estudiantes de Derecho de la Universidad de 

la Costa (Doctoral dissertation, Universidad de la Costa). 

 

Arrieta-López, M. (2020). From Peace and The Planetary Republics of the Century of Lights to 

the Materialization of Perpetual Peace and Universal Citizenship. Utopía Y Praxis 

Latinoamericana, 25, 473-488. Recuperado a partir de 

https://produccioncientificaluz.org/index.php/utopia/article/view/34534 

 

Arrieta, M. y Meza, A. (2019). Efectividad de la función de concreción de la obligación 

alimentaria de los defensores de familia en la ciudad de Barranquilla entre los años 2015 

y 2017. Revista Jurídicas, 16 (2), 147- 165. DOI: 10.17151/jurid.2019.16.2.10 

 

Benítez, J. (1996). El carácter Constitucional del derecho de familia en Colombia. Revista 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 20. 

 

Bechara, A. (2018). Investigación-acción-jurídica: escenarios para una investigación activa y 

crítica en el Derecho. Jurídicas CUC, 14(1), 211–232. http://dx.doi.org/10.17981/jurid- 

cuc.14.1.2018.10 

 
Carrillo de la Rosa, Y., & Bechara Llanos, A. (2019). Juez discrecional y garantismo: Facultades 

de disposición del litigio en el Código General del Proceso. Obtenido de JURÍDICAS CUC 

15(1), 229-262: https://doi.org/10.17981/juridcuc.15.1.2019.09 

http://dx.doi.org/10.17981/jurid-


DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 69 
 

 

Escobar, R. (2018). La familia como una nueva realidad plural, multiétnica y multicultural en la 

sociedad y en el ordenamiento jurídico Colombiano. Revista Prolegómenos - Derechos y 

Valores, 24. 

 
Guio, R. (2009). El concepto de familia en la legislación y en la jurisprudencia de la Corte. 

Studiositas, 17. 

 
Guío, R. (2009). El concepto de familia en la legislación y en la jurisprudencia de la Corte 

Constitucional colombiana. Studiositas, 17. 

 

Gutierres.(2020). La familia de crianza en colombia.[Tesis de grado, Universidad Javeriana] 

 
Gutiérrez, R., Díaz, K., Román, & R. (s.f.). El concepto de familia en México: una revisión 

desde la mirada antropológica y demográfica. 

 

Henao, A. (2012). Recuperación crítica de los conceptos de familia, dinámica familiar y sus 

características. Revista Virtual Universidad Católica del Norte, 20. 

 

Ley 45 de 1936. Articulo 9. Diario Oficial No. 23.147 de 30 de marzo de 1936 

 
Meza, A., Arrieta, M., & Noli, S. (2018). Análisis de la conciliación extrajudicial Civil en la 

Costa Atlántica colombiana. JURÍDICAS CUC. 

Muñoz, G. (2014). Evolución del concepto familia y su recepción en el ordenamiento jurídico. Puyana, 

Y. (2012). LAS POLÍTICAS DE FAMILIA EN COLOMBIA: ENTRE LA 

ORIENTACIÓN ASISTENCIAL Y LA DEMOCRÁTICA. Revista Latinoamericana de 

Estudios de Familia, 17. 

 
Portela, J. (2020). El Derecho en tiempos de crisis. JURÍDICAS CUC, 16(1), 269–286. 

https://doi.org/10.17981/juridcuc.16.1.2020.11 
 

Rueda, N. (2017). La noción jurídica de la familia en Colombia: una categoría en construcción . 

Bogotá: U. Externado de Colombia. 

 
Senado de la RepúblicadeColombia. (24 de 08 de 2001). vlex. Obtenido de vlex: 

https://vlex.com.co/vid/proyecto-ley-senado-451423854 

 

Pabón Arrieta, J. (2018). Notas acerca de la Democracia en Norberto Bobbio. JURÍDICAS 

CUC, 14(1), 9-28. https://doi.org/10.17981/juridcuc.14.1.2018.01 

https://doi.org/10.17981/juridcuc.16.1.2020.11
https://doi.org/10.17981/juridcuc.14.1.2018.01


DERECHO DE FAMILIA EN COLOMBIA 7

0 

 

 

Valdivia, C. (2008). La familia: concepto, cambios y nuevos modelos. La Revue du 

REDIF, (1), 15-22. 

 

Valencia, H. (2014). Estructura jurídica de la familia en Colombia, cambios en su conformación y 

regimen patrimonial. Journal Information. 

 

Vela, C. (2015). Del concepto jurídico de familia en el marco de la jurisprudencia Constitucional 

colombiana: un estudio comparado en américa latina. Bogotá: Universidad Católica. 


